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Qinirmaidad 3'cuional ,91,11a, 	Expediente EXA N° 8025/2019 
Resolución D—EXA N° 086/2019 

Salta, 26 de marzo de 2019 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
Av. Bolivia 5150. 4400  -  Salta 

7el. 10387025-5408  -  Fax (0387)425-5449 
&publica Argentina 

--- 

2018 — Año del Centenario de la Reforma Universitaria 

VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de Interesados 
para la cobertura de dos (2) Cargos Interino en la categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con 
dedicación Semiexclusiva para la asignatura Matemática 2, de la carrera Licenciatura en Química 
(Licenciatura en Química (plan 2011) y Licenciatura Bromatología (plan 2008), que se dicta en 
Salta Capital. y 

CONSIDERANDO: 

Que los docentes Prof. Federico  René  DOPICO, Prof.  Juan  Pablo DIOLI, Jesús Eduardo 
ARIAS y la Prof. Clara Pamela PEREZ, mediante nota, han presentado excusaciones para actuar 
como miembros de la Comisión Asesora en el presente llamado, motivado por razones de mediada 
de fuerza coincidentemente con las fechas del cronograma establecido por las RESCD-EXA N° 
060/2019. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Provisión de 
Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución de miembros la 
Comisión Asesora Jurado que habrá  de entender en  la convocatoria que se  tramita  por estos 
actuados. 

POR  ELLO, y en uso de las atribuciones que  le  son propias, 

EL DECANO  DE LA  FACULTAD  DE  CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO  1°.- Sustituir  al  Prof. Federico René DOPICO, a la Prof. Clara Pamela PEREZ, al 
Prof. Juan Pablo DIOLI y al Prof. Jesús Eduardo ARIAS, en la integración de la Comisión Asesora 
del llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante Resolución CD-EXA N° 060/2019, la 
que quedará conformado de la siguiente manera: 

MIEMBROS DEL JURADO 

TITULARES 
	

SUPLENTES  
Noel ia Adriana VELASQUES 

	
Antonio Noé SANGARI 

Adriana QUISPE 
Jorge Eduardo GARZON 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a todas las personas mencionadas en el Artículo 1°, 
y a los aspirantes aceptados: Pedro Ariel MAMANI, Mauro Efraín VACA, Diego Daniel 
APARICIO, Nancy Mabel VILTE, Yone Melisa RENFIGE, Beatriz Josefina SOLIS MUNGUIA, 
María Andrea MURILLO y Pablo Fernando QUINTANA Cumplido, siga a la Dirección 
Administrativa de Docencia. 
M RM 
rfa 

OCIO* dtz 

(A RITA MARTEAR NA 	 <1. 
MI A GlediCA T DE liNESTIAOCIN 

LTAD DE CS EXACTAS  -  UNSP 


	Page 1

